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D.J. (1653)

SANTIAGO, 

RESOLUCION N° 

VISTOS: lo dispuesto en la Ley N° 19.239; en el D.S. N° 96 de 2025; en 
la letra d) del artículo 11 y el artículo 12 del D.F.L. N° 2 de 1994, ambos del Ministerio de 
Educación; Resolución Exenta N° 02489 de 2005 que aprueba el Manual de Procedimientos de 
DIRECAP y Resolución Exenta N° 05107 de 2022; Resolución Exenta N° 03072 de fecha 4 de 
agosto de 2025; y lo solicitado por el Director de Educación Continua mediante Memorándum 
N° 931  de fecha 4 de noviembre  de 2025; y 

CONSIDERANDO: 

1. Lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 02489 de fecha 6 de julio de
2005, que aprueba el Manual de Procedimientos de la Dirección de Educación Continua. 

2. Lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 05107 de 2022, que establece
requisitos para la aprobación y dictación de programas de cursos de capacitación generados 
en la DIRECAP de carácter cerrado, cuyo origen sea un requerimiento formal de una institución 
o entidad externa a la Universidad Tecnológica Metropolitana.

3. Que mediante Resolución Exenta N° 03072 de fecha 4 de agosto de
2025, se aprobó el Curso ESPECIALIZACIÓN “GESTIÓN DOCUMENTAL EN INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN”, código 000041, que ofrecerá la Universidad Tecnológica Metropolitana, a 
través de la Facultad de Administración y Economía y su Departamento de Gestión de la 
Información y la Dirección de Educación Continua, dirigido a profesionales con formación 
técnica o superior en el área de la ingeniería, construcción, administración o gestión y 
personal, y personal que se desempeña en proyectos de ingeniería como Control de 
Documentos en el sector de la minería y estudiantado de la carrera de Bibliotecología y 
Documentación que tengan aprobado el cuarto semestre de la carrera  

4. El Memorándum N° 931 de fecha 4 de noviembre de 2025, y
documentación adjunta, del Director de Educación Continúa dirigido al Director Jurídico, 
solicitando gestionar resolución de aprobación del Curso ESPECIALIZACIÓN “GESTIÓN 
DOCUMENTAL EN INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN” 1° Versión. 

5. Que, así las cosas, el Memorándum N° 931 de fecha 4 de noviembre  de
2025, dirigido al Director Jurídico es procedente; por tanto 

RESUELVO: 

I. Apruébese el Curso ESPECIALIZACIÓN “GESTIÓN DOCUMENTAL EN
INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN”, 1° Versión código 000041, que ofrecerá la Universidad 
Tecnológica Metropolitana, a través de la Facultad de Administración y Economía y su 
Departamento de Gestión de la Información y la Dirección de Educación Continua, dirigido a 

05182 EXENTA

9 DICIEMBRE 2025



2 

profesionales con formación técnica o superior en el área de la ingeniería, construcción, 
administración o gestión y personal, y personal que se desempeña en proyectos de ingeniería 
como Control de Documentos en el sector de la minería y estudiantado de la carrera de 
Bibliotecología y Documentación que tengan aprobado el cuarto semestre de la carrera  como 
a continuación se indica: 

II. El Curso se dictó en la siguiente forma:

 N° Horas : 96 horas cronológicas 

 N° de Alumnos : 17 alumnos/as. 

 Fecha Inicio : 07/10/2025 

 Fecha Término : 04/06/2026. 

 Modalidad : E-Learning. 

 Refrendación : Folio N°704 

III. El valor del Curso fue el siguiente:

Valor por 

Alumno 

Arancel Gral. $700.000 

Matricula $50.000 

Forma de Pago 
Valor por 

Alumno 

Total, 

Alumnos 

Arancel General. $700.000 6 

Dscto 5% Pago Contado $665.000 3 

Dscto 10% Misma Empresa $630.000 6 

Dscto 20% Funcionario Público/Beca SUBDERE $560.000 1 

Dscto 30 % Ex Alumno $490.000 1 

17 

El valor del curso se podrá pagar en hasta en 7 (siete) cuotas mensuales 
mediante cupón de pago o con orden de compra emitida a favor de la Universidad Tecnológica 
Metropolitana.  

Los beneficiados con rebajas arancelarias deberán pagar en las mismas 
modalidades antes señaladas precedentemente, vale decir, hasta en 7 (siete) cuotas mensuales 
mediante cupón de pago o con orden de compra emitida en favor de la Universidad Tecnológica 
Metropolitana.  
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Modalidades de pago pactadas con los alumnos: 

  RUT DV NOMBRES 
APELLIDO 

PATERNO 

APELLIDO 

MATERNO MatriculaArancel DESCUENTO % 
Arancel 

a Pagar 

Modalidad 
de 

Pago 

16964473 K Karen 
Vanessa 

Barria Vargas $50.000 $700.000 Contado 5% $665.000 1 Cuotas 

9152992 0 José Mariano Barrios López $50.000 $700.000 Misma 
Empresa 

10% $630.000 7 Cuotas 

17667691 4 Mario 
Alexander 

Diaz Soto $50.000 $700.000 Ex alumnos 
UTEM 

30% $490.000 7 Cuotas 

17163025 8 Michelle 
Alejandra 

Jiménez Ruiz $50.000 $700.000 No Aplica 0% $700.000 7 Cuotas 

14126241 6 Barbara 
Andrea 

Lagos Celis $50.000 $700.000 No Aplica 0% $700.000 Orden de 
Compra 

18252204 K Gustavo 
Atilio 

Lizana Cabeza $50.000 $700.000 No Aplica 0% $700.000 7 Cuotas 

15720556 0 Alejandro 
Javier 

Ortiz Sepúlveda $50.000 $700.000 Misma 
Empresa 

10% $630.000 7 Cuotas 

19450358 K Angela Belén Ramos Cortés $50.000 $700.000 No Aplica 0% $700.000 Orden de 
Compra 

17108756 2 
Maria Paz 
Constanza Riquelme Aranda $50.000 $700.000 No Aplica 0% $700.000 Orden de 

Compra 

10807116 8 Manuel 
Alfredo 

Rojas Orellana $50.000 $700.000 Contado 5% $665.000 1 Cupón 

14143021 1 Maria Paz Vargas Pérez $50.000 $700.000 Contado 5% $665.000 1 cupón 

15660769 K Álvaro Alexis Yáñez González $50.000 $700.000 No Aplica 0% $700.000 Orden de 
Compra 

15964787 0 Brenda De 
Lourdes 

Yáñez Galaz $50.000 $700.000 
Funcionario 
Público 20% $560.000 1 Cuota 

25874964 2 Natalia Agudelo Norella $50.000 $700.000 Misma 
Empresa 

10% $630.000 Orden de 
Compra 

25468011 7 Siari Liz García Urdaneta $50.000 $700.000 Misma 
Empresa 

10% $630.000 Orden de 
Compra 

15671754 1 Cesar 
Edgardo 

Fierro Orellana $50.000 $700.000 Misma 
Empresa 

10% $630.000 Orden de 
Compra 

15974497 5 Sebastián 
Nicolas 

Doering Zapata $50.000 $700.000 Misma 
Empresa 

10% $630.000 Orden de 
Compra 

IV. El Programa es dictado por DIRECAP y el Coordinador Académico es Rodrigo 
Vásquez Toro. 

V. Los términos y condiciones de los Servicios Educacionales y/o capacitación 
son los que se indican en la Resolución Exenta N° 04155 de fecha 30 de noviembre de 2021, que se 
acompaña a la presente Resolución Exenta formando parte integrante de la misma para todos los 
efectos legales. 

VI. Autorizase el Presupuesto por Centro año 2025 que se acompaña a la presente
resolución exenta formando parte integrante de la misma para todos los efectos legales, refrendado por 
la Unidad de Control Presupuestario de la Vicerrectoría de Administración y Finanzas. 
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VII. Impútense los gastos al Subtítulo 1 “Honorarios”, ítem 1.4 del Presupuesto
vigente de la Universidad, refrendado por la Unidad de Control Presupuesto de la Vicerrectoría de 
Administración y Finanzas en Folio N° 704 de fecha 26 octubre de 2025. 

Regístrese y Comuníquese, 

DISTRIBUCIÓN: 
Vicerrectoría Académica 
Vicerrectoría de Vinculación con el Medio 
Vicerrectoría de Administración y Finanzas 
Contraloría Interna 
Dirección General de Análisis Institucional y Desarrollo Estratégico 
Dirección Jurídica 
Dirección de Finanzas 
Dirección de Educación Continua 
Departamento de Aranceles 
Unidad de Títulos y Grados  
Unidad de Control Presupuestario 
Facultad de Administración y Economía 
Departamento de Gestión de la Información 

PCT 

PCT/meil. 

MARISOL 

PAMELA 

DURAN 

SANTIS

Firmado 

digitalmente por 

MARISOL PAMELA 

DURAN SANTIS 

Fecha: 2025.12.09 

19:04:05 -03'00'

Firmado 

digitalmente por 

Mario Ernesto 

Torres Alcayaga 

Fecha: 2025.12.11 

16:46:02 -03'00'

FECHA TOTALMENTE TRAMITADO
TOTALMENTE TRAMITADO
11 DICIEMBRE 2025


